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dé 1969 y anillada pbr otra de 23 de diciembre de 1961 (cBoietín 
Oficial del Estado» núx&ero 311), se concede la Cniz a la Ooas- 

. tanda en el Servicio, da la cíase que se cita y con los aféelos 
eeonómioos que para cada uno se indican, a los Soboficlates que 
a continuación se relacionan:

Qrm pensionada con 2.400 pesetas amates
A partir de 1 de Junio de 1964:

Sargento don Floréntino Herguedas Carretero.
A partir de 1 de octubre de 1964:

Sargento don Jesús Pérez Ventura.
A partir de 1 de noviembre de 1964: i

_______ don Jesús Mcmtoya Amalz.
Otro, don lorenzo Fernández González.
Otro, don Amable Valle Sáiichez ^

Cruz pensionada con 3.600 peseátó armates
A partir de 1 de junio de_1964:^

Sargento don Segiíndo Molina ViUanuevá.
A partir de l de octubre de 1964:

sargento don Hermiiilo Gallego Martín.
Cruz pensionada con 4LOOO pesetoÁ anvaies

A partir de 1 de junio de 1964 :
Sargento don Femando Herecto Sanz.

A partir de 1 de septiembre de 1964:
Brigada don Francisco Loperena Longés.

A partir de 1 de octubre de 1964:
Sargento don Luis Ibáñez Sedaño.

A partir de 1 de noviembre ^ 1964:
Brigada úm Lucio liafuente Gaspar.
Sargento don Ramón Frailo, Dafonte.
Madrid, 17 de noviembre de 1964.

ORDEN de 18 de neniemibre de 1064 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia ael Tribunal Supremo 
diotada con feoha 30 de septiérribre de 1964 en el re
curso contenetoadministraitDo interpuesto por don Ve- 
ridiano Odreía Temprado.

_ Ir.: En el recurso contencioeo-administrativo seguido 
en única insténda ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
emre parte^ de una como démandcuite don Veridlano García 
Twnprado, Brigada de la Guardia Civil retirado mden postula 
por si mismo, y de otra como demandada la Administración 
FúWca,. representada y defendida poi el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército que le denegaron 

'SU ingreso en el Cuerpo de Caba^eTos Ijiutilados de Guená por 
la Patria, como Mutilado Permanente B, se ha dictado sen- 
téncia con fecha 30 de septiembre de 1964. cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y deparamos la inadzni- 
sibilidad del presente reóurso contencioso-administratlvo inter
puesto por dop Veridlano Gama Temprado contra resoluciones 
dei Ministerio del Ejército, que le denegaron su ingreso en 
el Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria, 
como I^tlladó Permanente B Sin expresa condena de bostas.

Asi por e^ nuestra sentmoia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Coleedón Legisla-' 
Uva», deflnltivaiñente juzgando, lo pronundamos; mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien diep<mer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubUcáHr 
dose el aludido fauo en el «£k>letiB Óílclal del Ehtado», todo 
en cumplhniento de lo prevenido eñ el articulo 105 de la Ley 
de k) Cóntencioso-Adminlstrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Ctficial del Estado» número 363).

IjO que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
str,conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años
Marld, 18 de novhmibre de 1964 ____

ME37BNDEZ
Sxemo. Sr; Director general de Mutilados de Guerra por la

Patrttfc.

ORDEN de 18 de noviembre de 1964 por la quk se dispone 
el cumpliniiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 13 de octubre de 1964, en el recurso 
contencioso-edminU^rativo interpuesto por don Abundio 
Pastor Herrera.

. '
Exorno Br.: En el recurso contendoso-administrativo seguL 

do en única^instanela ante la Sala Quinta del Tribunal Supr^ 
mo, entre partes: de una, como demandante, don Abundio Pas
tor Herrera, Comandante de Ártilleria, Caballero Mutilado de 
Guerra por la Patria, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración pública, representada y 
^defendida por el Abogado del Estado, impugnando acuerdo del 
Ministerio del Ejárcito de 6 de febrero de 1963, que desestimó 
petición del recurrente sobre corrección de antigüedades y as
censos, se ha (lictado sentencia con fecha 13 de octubre de 1964. 
cúya parte dlimositiya es como sigue:

«FaUamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo promovido por don Abundio Pastor Herrera. Co
mandante de Artilleria, Caballero Mutilado de Guerra por la 
Patria, contra acuerdo del Ministerio del Ejército de 6 de fe
brero de 1963, que desestimó petición del recurrente sobre co
rrección de antigüedades y ascensos, debemos declarar y decla
ramos no haber lugar a revocar ni anular el expresado acuer-v 
do. administrativo por no ser contrario a Derecho, absolviendo 
de la demanda a la Administración del Estado y sin hacer espe
cial declaración en cuanto a «costas.—Asi por esta nuestra séh- 
texKiia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e in
sertará en la «Colección Legislativa», definitivamente juzgatir 
do lo pronundatnós, mandamos y firmamos.»

En su virtud, ' •
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en. el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumpli- 
mleñto de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo t?on- 
tendoso-Administrativo de 27 de dicieml»*e de 1956 («Boletín 
Ofícial del Estado» número 363).

Lo que por,\& presénte Orden ministerial digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios ^arde a V. E. ñiuchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1964.

menendeS^
Excmió. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEÑ de Í8 de noviembre de 1964 por ía que se dh- 
poni^ el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 14 de octubre de 1964, en 
el recurso contendoso-administrativo interpuesto por 
don Daniel Polo Lázaro.

Exemo. Si*.: En el recurso contencioso-adiplnlBtrativo seguido, 
en única instancia ante la Sala quinta dél Tribunal' Supremo^ 
entre partes, de una, como demandante, don Daniel Pdo Lá
zaro. (^itán Auxlliár de Infantería, quien'postula por sí mis
mo, y de otra, como demandante, la Administración Pública 
representada y defendida por eí Abogado dél Estado, contra 
Orden de la Dirección General de Reclutamiento y Personal de 
27 de abril de 1963, sobre provisión de destinos, jse ha dictado 
sentencia con fecha 14 de óctubre^ de 1964, cuya parte dispo
sitiva eq como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de Inadmlslbih- 
dad, debemos desestimar y desestimamos el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto por el Capitán de la Escala Amfiliar 
de Infantería don Daniel Polo Lázaro, contra prden de la Di
rección General de Reclutamiento y Personal de 27 de abril 
de 1963, que le devolvió su papeleta de petición de destino a 
la vacante dé Capitán Auxiliar del Regimiento de Infantería 
de Mérida número 44, contra Orden del Ministerio del Ejérdto 
de 30 de abril de 1963 que destinó á dicha vacante al: Capitán 
Auxiliar don Jsoé Rodríguez Alvarez, y contra Orden del pro
pio Ministerio de 1 de julio de 1963, desestimatoria de los re
cursos administrativos promovidos contra laq mencionadas Re
soluciones, absolviendo de la demanda a la Administración, sin 
expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boler 
tln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus ^opios términos la referida sentencia, publicán- 
dóse el aludido fállo en él «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento ^de lo prevenido eñ el artículo 105 dé lá 
Ley de lo Contencioso-adminlstrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363). ^

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V: E. muchos años.
Madrid; 18 de noviembre de 1964.

MENENDEZ.
Exemo. Sr. Director usaonersl de Reclutamiento y Bersoz^


